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COMUNICACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Aceptación del Quinto Protocolo

Se ha recibido de la delegación de la República Dominicana la siguiente comunicación con el
pedido de que se distribuya a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios.

_______________

La Misión Permanente de la República Dominicana ante la Oficina de las Naciones Unidas y
Otros Organismos Internacionales en Ginebra, presenta sus atentos saludos a la Organización Mundial
del Comercio – División de Servicios, y tiene el agrado de comunicar que mediante Resolución N°
39-03 de fecha 7 de febrero de 2003 el Presidente de la República Dominicana promulgó la
ratificación del Quinto Protocolo sobre Servicios Financieros, anexo al Acuerdo General del
Comercio de Servicios, el cual fuera debidamente ratificado por la Cámara de Diputados de la
República Dominicana en fecha 31 de diciembre de 2002.

La Misión Permanente de la República Dominicana ante la Oficina de las Naciones Unidas y
Otros Organismos Internacionales en Ginebra, en nombre del gobierno dominicano, solicita la
reapertura del Quinto Protocolo para su aceptación como punto de la Agenda del próximo Consejo del
Comercio de Servicios, y la preparación del borrador de decisión correspondiente por parte de la
Secretaría.

__________


